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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

5024 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato de
servicios 300/2010/01137, denominado "Mantenimiento de la red digital
de comunicaciones móviles Dimetra-Motorola  del  Ayuntamiento de
Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión

Económico-Financiera.
c) Número de expediente: 300/2010/01137.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Trabajos de conservación, mantenimiento, asistencia técnica

para cambios y reconfiguraciones y resolución de averías en horario 24x7 del
equipamiento del sistema DIMETRA (Digital  Motorola Enhanced Trunked
RAdio) del fabricante MOTOROLA que constituye el núcleo de red privada
digital de comunicaciones móviles TETRA (Terrestrial Trunked RAdio) de que
dispone el Ayuntamiento de Madrid.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50.333000-8.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 406.415,60 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 203.207,80 euros. Importe total:
239.785,20 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de diciembre de 2010.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de enero de 2011.
c) Contratista: Amper Sistemas, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 186.273,67. euros. Importe

total: 219.802,93. euros.

Madrid, 3 de febrero de 2011.- Gerente del Organismo Autónomo Informática
del Ayuntamiento de Madrid, Jorge García Reig.
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